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CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
SUBASTA INVERSA No. CNT-SM21732
CONVOCATORIA A PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA PARA LA ADQUSICION DE DOS AIRES ACONDICIONADOS PORTATILES
1. CNT S.A., en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008 y en los artículos 56 al 67 de su Reglamento General publicado en el Registro Oficial 399 de 8 de agosto de 2008, convoca al Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica No. CNT-SM21732, para la Adquisición de una cocina eléctrica industrial
2.  Podrán intervenir en este proceso las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociadas de éstas, legalmente constituidas y domiciliadas en el país, que se encuentran habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) en cumplimiento con el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
3. No podrán participar en este procedimiento los proveedores mencionados en el numeral anterior que se encuentren comprendidos en las inhabilidades previstas en el artículo 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y penúltimo inciso del artículo 21 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario – Financiera.

4. Los oferentes deberán acreditar que se encuentran en capacidad y tienen facultades para desarrollar la actividad objeto de la contratación, así mismo, para participar en este proceso de selección se requiere que el oferente tenga capacidad legal para contratar conforme a las disposiciones legales vigentes en la materia.

5. Con la presentación de la oferta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el oferente, manifiesta, bajo juramento, que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley.

6. Si se comprobare que en forma deliberada no se informó de la existencia de hechos constitutivos de inhabilidad o incompatibilidad preexistente o sobrevinientes, la empresa desechará la propuesta.
7. Cuando el oferente sea un Consorcio deberá adjuntar los requisitos establecidos en el artículo 30 del RGLOSNCP.

8. La adjudicación se realizará por la totalidad de la contratación.
9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional  de Contratación Pública para participar en este proceso no se requerirá el pago de valor alguno por derechos de inscripción. Únicamente el oferente adjudicado, una vez recibida la notificación de adjudicación, pagará el valor para cubrir los costos de levantamiento  de textos, reproducción y edición de los Bases.
10. Cronograma.- El cronograma previsto para este proceso es el siguiente:

	ETAPA
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Convocatoria y publicación
	21/11/2008
	14:00

	Preguntas y aclaraciones
	26/11/2008
	16:00

	Respuestas
	01/12/2008
	16:00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	08/12/2008
	10:00

	Calificación de participantes
	11/12/2008
	16:00

	Subida de la oferta económica inicial
	
	

	Inicio de Puja
	12/12/2008
	10:00

	Adjudicación estimada
	18/12/2008
	16:00


11.  La oferta técnica detallada en estas Bases será redactada en idioma castellano.

12.  CNT S.A., cuenta con los recursos suficientes para pagar esta  contratación, de conformidad con la Certificación de la partida presupuestaria 401 emitida por el Jefe de Presupuestos de la  Gerencia Nacional de Finanzas y Administración.

13. CNT S.A., publicará en el portal COMPRASPUBLICAS los resultados del proceso, incluida el Acta de Adjudicación, informando el nombre del o los oferentes adjudicados, el objeto y el o los montos respectivos.
14. El pago por los bienes será del 100% contra entrega del mismo, máximo 20 días. Se entregará 40% de anticipo solo para compras con entregas parciales. 
Quito  21 de Noviembre 2008
Gerente Nacional del Área Requirente
CNT S.A.

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
1. El objeto de la contratación consiste en la adquisición de una Cocina Electrica.
2. Los proveedores, bajo su responsabilidad, deberán capacitarse en el Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP) en el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, para lo cual, deberán acudir al curso dictado conforme los horarios establecidos por dicho Instituto.

3. El oferente adjudicado se obliga con CNT S.A., a proveer en Santa Lucía N63-158 y los Helechos (Bodega II de Andinatel), la totalidad de los bienes o servicios ofertados, según las especificaciones técnicas que se detallan en las Bases.

4. El oferente está en la obligación de cumplir a cabalidad con las indicaciones que constan en los Bases, con las especificaciones generales y técnicas de este procedimiento y con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, para la correcta preparación, formalización y presentación de la oferta. No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros solicitados o cualquier modificación a las Bases, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

5. Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta, ni ofertas alternativas. La oferta se deberá presentar por la totalidad del requerimiento objeto del presente procedimiento o por uno o más de los grupos si aplica. CNT S.A., realizará la adjudicación de la misma manera.

6. En caso de que el oferente sea calificado para presentar la oferta económica inicial, este deberá hacerlo en dólares de los Estados Unidos de América.

7. El pago se realizará en dólares de los Estados Unidos de América.
8. Se exige que el objeto materia del contrato esté garantizado contra defectos de fabricación, con la obligación del inmediato reemplazo en caso de detectarse fallas o defectos de las mismas (cuando aplique).

9. El contratista previo a la firma del contrato presentará las garantías correspondientes en caso de requerirlo.
10. En el modelo de propuesta deberá constar el plazo de entrega de los bienes, el mismo que no deberá exceder de 30 días calendario, contados a partir de la suscripción del  contrato
11. CNT S.A., se reserva el derecho de declarar desierto el concurso, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como cancelar el procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley ibídem, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

12.  CNT S.A., podrá ordenar la reapertura del procedimiento de subasta inversa o colocar a un nuevo proceso.

PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA ANDINATEL- ANDI SM 21660 
1. Publicación.- La presente convocatoria se publicará el Jueves 21 de Noviembre de 2008
2. Autoridad adjudicadora.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, 32, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 65 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública le corresponde al Gerente General o su delegado, que para este tipo de procesos será el titular de la Gerencia de Compras adjudicar el contrato, o en su defecto, cancelar o declarar desierto el proceso.

3. Comisión Técnica.- Al tratarse de una compra vertical (Es aquella que involucra materiales y/o equipos técnicos que afecta a la calidad del producto y/o servicio) y para apoyar a la autoridad adjudicadora, existirá una Comisión Técnica. 
Actuará como secretario un miembro de la Secretaria General de la empresa.

3.1 Atribuciones de la Comisión Técnica.- La Comisión Técnica tendrá a su cargo, las siguientes atribuciones:

3.1.1 Absolver las preguntas formuladas  por los participantes a través del Portal de Compras Públicas y presentar dichas respuestas al titular de la Gerencia de Compras, quien actuará por delegación del Gerente General quien a su vez las emitirá y publicará  a través del portal COMPRASPUBLICAS. (En las compras horizontales no se requiere la conformación de una comisión técnica y asume dichos atribuciones la Gerencia de Compras por delegación de la máxima autoridad.
3.1.2 Emitir aclaraciones por propia iniciativa o a pedido de los participantes con respecto a las bases. Su publicación seguirá la misma vía que el numeral anterior;
3.1.3 Evaluar las ofertas recibidas y presentar al Gerente Nacional del área requirente un informe de evaluación para su aprobación,  en el que conste en forma explícita que participantes se encuentran habilitados para la presentación de la oferta económica; 
3.1.4 Presentar al titular de la Gerencia de Compras, quien actuará por delegación del Gerente General , un informe en el que conste de manera expresa su recomendación de adjudicación o en su defecto de declaratoria de desierto el proceso, cuando sea aplicable; y,
3.1.5 Modificar las bases siempre y cuando no alteren el objeto del contrato.
4. Preguntas.- Los oferentes interesados, a través del portal anteriormente mencionado, podrán realizar las preguntas que consideren necesarias relacionadas con este procedimiento, dirigidas a la Comisión Técnica, hasta el día 26 de Noviembre 2008 
5. Aclaraciones.- La Comisión Técnica responderá, por medio del portal en referencia, las preguntas a las que se refiere el numeral precedente, u otras generadas de oficio, hasta el día 01 de Diciembre 2008.
6. Presentación y contenido de las Ofertas Técnicas.-Hasta el 08 de Diciembre 2008 , a las 14:00 horas, los proveedores interesados en participar en este procedimiento, deberán presentar la siguiente documentación:
6.1 Carta de presentación y compromiso firmada por el oferente (persona natural) o representante legal (persona jurídica), según el modelo anexo.
6.2 La propuesta según el modelo de formulario preparado por CNT S.A. anexo
6.3 Los documentos técnicos solicitados que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en los formularios correspondientes.

6.4 El certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores, RUP;

6.5 El certificado de productor o representante de los bienes ofertados. (en caso de que aplique)
6.6 La cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferte los bienes, o, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitir la información.

7. Calificación técnica de oferentes.- (Para el caso de compras verticales normalizadas o no normalizadas; horizontales no normalizadas) la Comisión Técnica procederá a calificar a los participantes que hayan cumplido con los requisitos técnicos y legales solicitados en las bases, el informe de la Comisión será aprobado por el Gerente Nacional del área requirente. Se elaborará la correspondiente “Acta de Calificación de Participantes” y se publicará en el portal de COMPRASPUBLICAS, obligación que estará a cargo de la Gerencia de Compras. (Para el caso de compras horizontales normalizadas) quien actuará por delegación del Gerente General, procederá a elaborar el cuadro comparativo de los oferentes que hayan cumplido con los requisitos técnicos y legales solicitados en las bases, el informe de la Calificación será aprobado por la máxima autoridad o su delegado. Se elaborará la correspondiente “Acta de Calificación de Participantes” y se publicará en el portal de COMPRASPUBLICAS, obligación que estará a cargo de la Gerencia de Compras
El proceso de calificación de proveedores se realizará bajo un esquema simple de CUMPLE Y NO CUMPLE en relación con las especificaciones contenidas en este documento.
Si de este proceso quedase un solo oferente, se procederá a negociar directamente con aquel proveedor, procurando lograr el mejor precio.
8. Convalidación de errores.- En virtud del artículo 33 del RGLOSNCP, las ofertas técnicas una vez presentadas, no podrán ser modificadas. Sin embargo, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente, a pedido de la entidad contratante, dentro del término de 24 horas contadas a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del portal COMPRASPUBLICAS.

De igual manera, dentro del término de convalidación, los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificaciones sustanciales del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.
9.  Oferta económica inicial.- Hasta las….del….los oferentes calificados subirán su oferta económica inicial a través del portal COMPRASPUBLICAS.
10. Puja electrónica.- El Jueves 12 de Diciembre 2008 desde las 10:00 horas hasta las 11:00 horas  se realizarán las pujas electrónicas a través del portal COMPRASPUBLICAS.
Todos los participantes podrán realizar, durante el período de puja, las ofertas sucesivas a la baja que consideren necesarias.
Entre cada puja el oferente deberá bajar sus ofertas en al menos el 2.5% del valor referencial.
11. Adjudicación.- Una vez cerrado el período de puja, el titular de la Gerencia de Compras, quien actuará por delegación del Gerente General, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio por la totalidad o por grupos del objeto contractual. De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por el titular de la Gerencia de Compras, el oferente adjudicatario, los miembros y el secretario/a de la Comisión Técnica. Este último/a tendrá a su cargo la elaboración del acta. 

12. Notificación de resultados del proceso.- El titular de la Gerencia de Compras notificará, al proponente favorecido y a quienes participaron en el proceso de puja del resultado de la misma, mediante el Portal de Compras Públicas, sin perjuicio de hacerlo por otros medios. 
13. Firma del acta de adjudicación.- El oferente adjudicatario deberá comparecer el día Lunes 18 de Diciembre 2008 hasta las 16:00 horas a la firma del Acta de Adjudicación, la que contendrá los requisitos determinados en el artículo 66 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
14. Órdenes de Compra o Trabajo.- Resuelta la adjudicación, el titular de la Gerencia de Compras dispondrá la suscripción de las respectivas Órdenes de Compra o Trabajo y la presentación de garantías previstas en el modelo de carta de presentación y compromiso de este documento, las mismas que serán receptadas y administradas por la Tesorería de la empresa.
15. Adjudicatarios fallidos.- El Gerente General o su delegado, calificará de fallido al adjudicatario que:
1. No compareciere a suscribir el acta de la subasta dentro de los dos días hábiles notificado para el efecto vía sistema por el INCOP;

2. No compareciere a suscribir la respectiva Orden de Compra o de Trabajo dentro del término de tres días contados a partir de la fecha de suscripción del acta; y,

3.  En caso de que, habiendo concurrido a suscribir la respectiva Orden de Compra o de Trabajo, no hubiere presentado todos los documentos habilitantes que se le hubiere sido exigidos para el efecto dentro del término establecido.

La declaratoria de fallido será notificada por el titular de la Gerencia de Compras, quien actuará por delegación del Gerente General, al INCOP, remitiendo copia auténtica de la resolución de la máxima autoridad en la que se califique como adjudicatario fallido. Esta resolución deberá ser notificada en el término de cinco días contados desde el vencimiento del término para la celebración del contrato.

De estimarlo conveniente la empresa podrá adjudicar el contrato al proveedor que se encuentre en segundo lugar en prelación y así sucesivamente. El nuevo adjudicatario será notificado en el portal de COMPRASPUBLICAS, sin perjuicio de hacerlo por otros medios.
16.  Publicación de resultados.- Los resultados del proceso serán comunicados a través del portal COMPRASPUBLICAS.
MODELOS DE FORMULARIOS
FORMULARIO No. 1

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Lugar y fecha

Señor Ingeniero

César Regalado Iglesias

GERENTE GENERAL
CNT S.A.

Ciudad.-

Señor Gerente General:

En atención a la convocatoria efectuada por CNT S.A., para la Adquisición de una cocina eléctrica industrial luego de examinar los requerimientos técnicos, al presentar esta propuesta, (por mis propios derechos) / (representante legal de_________), declaro que:

1. Entregaré en el plazo máximo de 30 días calendario todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las especificaciones técnicas detalladas en la oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones a los oferentes; en el plazo indicado en la propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conozco las condiciones de la adquisición de una cocina eléctrica industrial y he estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente renuncio a cualquier reclamo posterior

4. Entiendo que las cantidades indicadas en la propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conozco y acepto que CNT se reserva el derecho de adjudicar en todo o en parte el/los contrato/s (cuando sea aplicable), de declarar desierto en todo o en parte el procedimiento convocado, de incurrir las causales previstas en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, o si conviene a los intereses nacionales e institucionales.

6. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al Gerente General de CNT S.A., a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas del proponente.

8. Así mismo, declaro bajo juramento, que no/s me/nos encontramos incursos en las prohibiciones para contratar que se detallan en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9. Declaro también, haber recibido alcances ( en caso de haberlos ): No. … de… 

10.   Además, en caso de que se me adjudique el contrato, me comprometo a:

a. Firmar el las órdenes de compra o de trabajo dentro del término de tres días, contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación. Como requisito indispensable presentaré en caso de que la forma de pago incluya anticipo la garantía de buen uso del anticipo por el cien por ciento (100%) del valor entregado por dicho concepto; y la garantía técnica el fabricante, la misma que tendrá una validez de dos años y que será conferida a favor de CNT  S.A. (esta última cuando sea aplicable).

b. Aceptar que, en caso de negarme a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en el número 1 del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c. Sujetarme a las normas prescritas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y a su Reglamento General.

Atentamente,

Oferente o Representante Legal

Nombre y firma  de responsabilidad

Dirección de correo electrónico y física para notificaciones  
FORMULARIO No. 2
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FORMULARIO No. 3

NO APLICA

FORMULARIO No. 4
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PROYECTO DE CONTRATO
Contrato No. 
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y/O SERVICIOS

PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Intervienen en la celebración del presente contrato C.N.T. S.A. y el Contratista, debidamente representados por quienes suscriben a continuación:

PRIMERA: PRECIO

1.1. El precio, forma de pago, plazo, especificaciones técnicas, y demás condiciones que constan en el anverso de este documento forman parte del presente contrato.
SEGUNDA: OBJETO

El Contratista se obliga a efectuar la provisión de los bienes y/o servicios en los términos de este instrumento y que constan expresamente en su oferta.

TERCERA: PRECIO

Conforme lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 134 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el  Contratista expresamente renuncia voluntariamente a cualquier reclamo anterior o posterior por reajuste de precios; por tanto, el precio pactado no será revisado ni reajustado por ningún concepto. 

CUARTA: PLAZO

El plazo de entrega del objeto del contrato es el registrado en el anverso del presente documento,  el mismo que corre a partir del día siguiente a la suscripción de este Contrato Orden de Compra de bienes y/o servicios   En caso de entregas parciales, éstas  se efectuarán de conformidad con el cronograma que se detalla en el anexo “Cronograma de Entrega”  que forma parte del presente contrato, el mismo que corre a partir de la fecha de la adjudicación del contrato.

El plazo será prorrogado por causas no imputables al contratista, únicamente en los siguientes casos:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, mediante comunicación escrita debidamente justificada del contratista al administrador del contrato, dentro de las 24 horas de producido éste.

C.N.T. S.A. se reserva el derecho de calificar si se trata o no de caso fortuito o fuerza mayor y de determinar el tiempo de duración de éste, si en efecto fuere calificado como tal.

Si la petición es aceptada en forma expresa por C.N.T. S.A., el plazo se prorrogará por el tiempo que haya durado el caso fortuito o la fuerza mayor y que C.N.T. S.A. haya determinado como tal. 

El contratista está obligado a comunicar por escrito al administrador del contrato dentro de las 24 horas posteriores a la culminación del caso fortuito o fuerza mayor, sobre este hecho. 

Si la petición no es aceptada en forma expresa por C.N.T. S.A., el tiempo transcurrido entre la petición y la denegación de dicha petición, no constituirá justificación alguna para su suspensión ni producirá la prórroga del plazo del contrato. 

En caso de no mediar la notificación del Contratista dentro de dicho plazo, se entenderán no ocurridas la o las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que el Contratista alegue y, consecuentemente no se le concederá prórroga en el plazo contractual, y se aplicarán las multas que correspondan.

b) Por incumplimiento de C.N.T. S.A. en la entrega del anticipo en los términos acordados, mediante comunicación escrita debidamente justificada del contratista al administrador del contrato, dentro de las 24 horas posteriores al último día fijado para la entrega del anticipo.

C.N.T. S.A. se reserva el derecho de verificar la existencia o no de dicha demora y de determinar el tiempo de duración de ésta, si en efecto existiera.

Si la petición es aceptada en forma expresa por C.N.T. S.A., el plazo se prorrogará por el tiempo que duró dicha demora. 

Si la petición no es aceptada en forma expresa por C.N.T. S.A., el tiempo transcurrido entre la petición y la denegación de dicha petición, no constituirá justificación alguna para su suspensión ni producirá la prórroga del plazo del contrato.

QUINTA: FORMA DE PAGO Y PAGOS INDEBIDOS

Si este contrato es de cuantía igual o menor a USD $31.635,91 C.N.T. S.A. pagará la totalidad del precio acordado contra entrega a satisfacción de C.N.T. S.A., de los bienes y/o servicios objeto del contrato, sin la presentación de garantías.
C.N.T. S.A. pagará a la contratista el precio acordado de la siguiente manera:

5.1 Si C.N.T. S.A. recibe, contra entrega a satisfacción,  los  bienes y/o servicios objeto del contrato,  se cancelará de forma total el 100% del monto del mismo, una vez suscrita el Acta de Entrega Recepción Definitiva en un plazo máximo de 20 días calendario. 

5.2 En caso de que se acuerden entregas parciales: 
5.2.1 C.N.T. S.A. entregará un anticipo del     ***% del  monto total convenido, esto es la suma de ***  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. ***), que será cancelado hasta ocho (8) días hábiles posteriores a la firma del contrato, previa entrega de una garantía bancaria o póliza de seguros que cubra el 100% del valor del anticipo. 

5.2.2 El ***% restante, esto es la suma de *** **/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. ***), contra entrega de los bienes y/o servicios objeto del contrato y previa suscripción del acta de Entrega – Recepción Única en un plazo máximo de 20 días calendario.

C.N.T. S.A.  se reserva el derecho de reclamar al Proveedor en cualquier tiempo, antes o después de la entrega del bien o servicio, sobre cualquier pago indebido realizado por error de cálculo o cualquier otra razón. El proveedor se obliga a satisfacer las reclamaciones debidamente sustentadas que por este motivo llegara a plantear C.N.T. S.A., devolviendo a C.N.T. S.A. los valores pagados en forma indebida, incluyendo el máximo interés convencional reconocido en el Ecuador; liquidado a partir de la fecha en que se hayan efectuado los pagos indebidos.

SEXTA: ENTREGA RECEPCION

La totalidad de los bienes y/o servicios objeto de este contrato serán entregados a C.N.T. S.A.en el lugar de destino pactado, dentro del plazo convenido. 

SÉPTIMA: ADMINISTRACION Y SUPERVISION DEL CONTRATO

 El presente contrato será administrado y supervisado por la Gerencia del Área Solicitante de C.N.T. S.A. Entre otras obligaciones propias de su cargo, le corresponde al Administrador del Contrato informar a su Vicepresidencia respectiva y Gerencia de Compras  sobre los atrasos o incumplimientos en que incurra el Contratista.

OCTAVA: GARANTIAS

8.1 Garantía de Buen Uso del Anticipo.-  El contratista previo a recibir el ….% del anticipo acordado presentará a favor de C.N.T. S.A. un aval bancario o una póliza de seguros, que cubra el 100% del valor total de dicho anticipo. 

8.2 Condiciones de los Avales y Pólizas.- El Contratista expresamente declara que conoce y acepta las condiciones para los avales bancarios y pólizas de seguros, exigidas por ANDINATEL, en los procesos de contratación. En todo caso será a satisfacción de C.N.T. S.A.
8.3 Vigencia de la Garantía.-  Será obligación del Contratista mantener en vigencia la garantía otorgada durante la vigencia del contrato. 

8.4 La renovación de la garantía se lo hará por lo menos con diez (10) días de anticipación a su vencimiento, caso contrario C.N.T. S.A. la podrá hacer efectiva sin más trámite.

8.5 Devolución de la Garantía.- La garantía de buen uso del anticipo se considerará será  devuelta cuando se haya devengado el anticipo.

8.6 Garantía Técnica.- Los bienes y/o servicios entregados por el Contratista tienen una Garantía Técnica mínima de un año pudiendo ser mayor si así lo requiere C.N.T. S.A., o ha sido ofertado por el proveedor.

En el evento de que algunos de los bienes y/o servicios objeto del contrato, tengan defectos de fabricación, falla de materiales u otras causas, a criterio de C.N.T. S.A., el contratista garantiza que los bienes y/o servicios afectados serán reemplazados en un plazo máximo de quince días calendario; reparados en un plazo máximo de cinco días calendario o devuelta la cantidad que ha sido cancelada por los bienes y/o servicios objeto de este contrato, en un plazo máximo de cinco días calendario, sin perjuicio de las otras responsabilidades establecidas en la Ley. Esta garantía no cubre fallas debidas a mal uso o maltrato por parte de C.N.T. S.A., debidamente comprobados.

NOVENA: SANCIONES

En caso de retardo en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el Contratista se obliga expresamente a pagar  a C.N.T. S.A. una multa del cero punto cincuenta por ciento (0.50%) por cada día calendario de retraso en la entrega de los bienes  y/o servicios que no han sido entregados, calculando sobre el monto total de los bienes o servicios no entregados de acuerdo al contrato. Las multas se deducirán de los valores que C.N.T. S.A. adeude al Contratista por cualquier concepto.

El cobro de las multas no excluye el derecho de C.N.T. S.A. a requerir el resarcimiento y pago de daños y perjuicios de conformidad con la Ley ni a exigir el cumplimiento del contrato ni a proceder a incluirlo en el Registro de Proveedores de Bienes y Servicios No Elegibles de C.N.T. S.A.
En caso de retardo o incumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista  automáticamente C.N.T. S.A. procederá a incluirlo en el Registro de Proveedores de Bienes y Servicios No Elegibles de C.N.T. S.A., de conformidad con las normas internas de la Compañía.

DECIMA: INHABILIDADES

El contratista declara mediante este contrato que no se encuentra inmerso en ninguna de las inhabilidades, generales o especiales, previstas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
DÉCIMA PRIMERA: CESION Y SUBCONTRATACION

 El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato, sin el previo consentimiento expreso y escrito de C.N.T. S.A. Si de hecho lo hiciera, sin contar con el referido consentimiento, dicha cesión será nula y no provocará efecto alguno.
DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley, este contrato podrá terminar por una cualquiera de las siguientes causales:

12.1. Por mutuo acuerdo de las partes;

12.2. Por muerte del Contratista o disolución de la compañía contratista, cuando no hubiere quien los sustituya a satisfacción de C.N.T. S.A.;

12.3. Por declaración unilateral realizada por C.N.T. S.A. cuando:

· Las garantías entregadas por el Contratista no fueren oportunamente renovadas o sean insuficientes;

· Hubiere dispuesto la ejecución de una o más de las garantías;

· Hubiere impuesto al Contratista multas que, sumadas todas, impliquen un valor igual o superior al 10% del valor total del contrato incluido el IVA;

· A su criterio, la situación financiera del Contratista fuere de tal naturaleza que pueda poner en grave riesgo el cumplimiento cabal de sus obligaciones contractuales, por causas tales como haberse iniciado en su contra juicios ejecutivos, coactivos o de cualquier otra clase que puedan tener repercusiones importantes; o que sobre sus bienes se hubieren dictado medidas preventivas, cautelares o definitivas; 

· El Contratista hubiere cedido, total o parcialmente, los derechos y obligaciones emanados de este contrato, sin contar con la autorización previa, expresa y escrita de C.N.T. S.A.; y,

· El Contratista no reponga los bienes y/o servicios rechazados por ejecución de la garantía técnica o no aceptados por C.N.T. S.A.
En los casos de terminación del contrato por declaración unilateral de C.N.T. S.A., ésta no adquirirá ninguna obligación para con el Contratista por efecto o a consecuencia de dicha declaración y terminación.

Cuando la terminación del contrato sea ocasionada por una causa imputable al Contratista, C.N.T. S.A. procederá a incluirlo en su Registro de Proveedores de Bienes y Servicios No Elegibles.

DÉCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD

El Contratista reconoce que toda la información entregada por C.N.T. S.A. o cualquiera que directa o indirectamente llegue a su conocimiento por la ejecución de este contrato, tiene el carácter de confidencial (a la que se denominará en adelante “información confidencial”). El Contratista se obliga a no revelar ni divulgar en ningún momento presente y/o futuro la información confidencial proporcionada o que llegare a su conocimiento, a ninguna persona natural o jurídica, pública o privada, vinculada o no al Contratista, excepto y con la sola salvedad de la que deba entregar a sus directores, funcionarios o empleados que tengan necesidad de dicha información en razón de su vinculación con la ejecución de este contrato; extendiendo esta responsabilidad a dichas personas. Todos los registros, notas, diskettes, cd’s y cualquier otro documento o información impresa o magnética que le sea suministrada por C.N.T. S.A. así como sus copias, reimpresiones y reproducciones serán devueltos a C.N.T. S.A. a la terminación del contrato.

DÉCIMA CUARTA: LEGISLACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
La legislación aplicable a este proceso es la ecuatoriana; en consecuencia, el oferente  renuncia a utilizar la vía diplomática, para todo reclamo relacionado con este proceso; en caso de ser declarado desierto este proceso o no ser calificada la oferta o no ser adjudicado con el contrato concursado, el oferente renuncia al ejercicio de cualquier reclamo judicial o extrajudicial ante cualquier organismo del Estado, esto es de la función legislativa, ejecutiva o judicial. 

En caso de discrepancias o cualquier controversia sobre el cumplimiento, interpretación o ejecución del presente proceso, las partes acuerdan someterse al procedimiento de mediación, conforme a lo establecido en el Título II de la Ley de Arbitraje y Mediación, en el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, y conforme a su reglamento de funcionamiento. Cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra la suscripción de un compromiso para la convocatoria de un Tribunal de Arbitraje a fin de resolver las diferencias presentadas por razón de la celebración del contrato y su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación. En el documento de compromiso que se suscriba se señalará la materia objeto del arbitraje, la designación de árbitros, el lugar de funcionamiento del tribunal y la forma de cubrir los costos del mismo.

De no acordarse ventilar mediante solución arbitral, las controversias se sustanciarán ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de Quito, observando lo previsto en la ley de la materia.

Las partes renuncian domicilio y como tal señalan la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito.

Quito,  

  ____________________________

                                         _____________________________
CORPORACION NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES C.N.T.



